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iett235.742 Sgegig e e einianos da pasetä
Se publica iodos los dilas, excepto los domingos
No se laseslarg edicto (5 ununcis alguno izas-

Isacil de, parte sila que antes aus interesados abo-
ätt 6 garanticen s insercidn ä res= de 65 cenit-
Daos linea el parte de ella.

NOTA IZVORTANTE. e-Iniandiatanierate que
los serme Alcaldes y SCCI:11.7.67i05 reciban este
BOLfgale diaponddia que ge e N% ejemplar en ei
dilo de costumhe, clotade perumnieze.i laatta re-
cibe. ü eiteneek siguiese:. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
Ih el Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pando. a los editores de los mencionados pe-
!id diem.

(Ordeatea de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Loa seDore.s Secretarios cuidarán, bajo su mis
etirecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
macidn, que deberá verificarse al final de cada arlo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-

o se insertará ningún edicto ó anunc;o que
sea instancia de parte sin que abonen los inters-
zador el importe de su publicación ó garanticen el
pago, e randn de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä
e Callanas de peseta.
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G obfr r n o c iv
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—:=:—

Lección de Obras Públicas

lE2Kpropi1tei c1 es,

Por sesolucion motivada de este Go-
bierno de fecha 25 de Enero ú timo en
el expediente de tasación en discordia
de la única finca del de expropiacion
rse en el termino municipal de Palma

del Rio motiva /a construccion de trozo
noveno de la carretera de tercer orden
de Córdoba a Palma del Rio por Mora-
talla ha determinado en 85.408 692 pe-.

setas la cantidad que debe entregarse a
los Herederos de don Luis &amero Cl-

'Tico y Benjamina por la explopiacion de

la parte de finca comprendida en dicho
expediente Lomo plapietarios de la
misma.

Y hatiendese conformado dichos se-
ñales Herederos prcpietarios asi como
el Representante de la Administracion,
con lo resuelto, se publica en este
periódico oficial en cumplimiento y de
conformidad con lo preceptuado en el
articulo 34 de la Ley de expropiecion
forzosa de 10 de Enero de 1.879.

Córdoba 16 de Febrero de 1923.—El

Gcbernador civil, José Vllaliba Mon-

tes.
mayme.salannIMINII•111M0.0..1.7.111,06.11aLLIn.!

Alcaldía
Constituc:

na! de
Córdoba

1\lüm 944

Edicto

al públice, en la Sccretaiía de este
Ayuntamiento, por termino de quiríce
dias, para que, durante este plazo, pue-
da s.er examinado por cuantas personas
lo interesen, antes cIe someterlo a la de-
literecion a acuerdo definitivo de la
Junta municipal.

Lo que se publica en cumplimiento
de cuanto determina el articulo ciento
cuarenta y cinco de la Ley orgánica vi-
gente.

Córdoba veinte y uno de Febrero de
mil novecientos veinte y trea.=9..tricio
López.

18.° Tercio

la calle de Ramirez de las Casas Daza,
número diez y en todos los demas del
Instituto.

Servie:os cuya contratad= se anun-
cia.

Medias Cañas.
Zapatos; y
Botas
Córdoba diez y ocho de Febrero de

mil novecientos veinte y tres.- El Co
ronei Subinspectos, Vicente Mena Do-
menee q.

OirgH

Sección de Córdoba

Núm. 942
Se an anda un concurso de prcpie-

tarios para ei arrendamiento de un lo-
cal con destino a casa-estación de Telé-
grafos en Cabra, fijándo las condi-
ciones siguientes'.

Tiempo cinco años prorrogable por
la tacita por tiempo indefinido, hasta
que cualquiera de las partes contratantes.
formulen el desahucio precisamente con
tres me es de anticipación, plazo am-.
pliable hasta otros tres si 'a Administra-.
ción lo considera necesario para el com-
pleto desalojo del local; precio máximo
tres mil quinientas pesetas anuales pa-
gaderas por trimestres vencidos y demás
condiciones generales establecidas en la
circular de veinte y nueve de Enero in-

Núm. 880

Aprobado por la Corporaeion muni-
cipal de mi presidencia en sesion públi-
ca de hoy, el presupuesto ordinario de
ingresos y gastos de este distrito, que
ha de regir en la próxima anualidad de
mil novecientos veinte y tres a mil nove
cientos veinte y cuatro, queda expuesto

DE LA 	 ,

Guardia civil!

_

__:„..._..

Núm. 919 	
1
i

El día seis de Abril próximo, a las
diez horas, se celebrará concurso de in-
dustriales en las cficinaa de este Tercio,
para contratar los servicios de prendas
que a continuacion se expresan, y que,.
por tiempo ilimitado, puedan necesitar
las Comandancias de Córdoba, Ciudad
Real y Caballerías del mismo.

El pliego de condiciones, modelo de
proposicion y tipos que han de servir
para la contaatation de dichos servicios,

la Subinspeccion, sita en el Cuartel de
se hallan de manifiesto en la cficina de

1 UnfüiîitheritS
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PRESUPUESTO DE GASTOS

seria en el aBoletia 01:jai» de TM-
gratos número doscientos noventa y
seis de fecha nueve de Febrero de mil
novecientos veinte, con opción a uti li-
zar el tejado del edificio para el amarre
de los hilos telegrificos o te afónicos
que sea necesario llevar a las oficinas,
siendo de cuenta de la Administra-.
ción los gastos que estas obras ocasio-
nen.

El plazo para la Admisión de ofertas
será de diez dias a contar des le la pu-
blicación del anuncio en el B3IATIti

OFICIAL de la provincia.
Los pliegos con el craquis del local

se presentarán en la oficina telegráfica
de Cabra. —ì Jefe de la Sección de
Telégrafos, Rafael Enrique de La-
que.
~1~e-a ear, eaaa-a . 4:4? el/ eaa 4.9 a-94M~

Älcaidia CoinstitueiG2
, nal de Córdoba

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las
senta el Alcalde que suscribe
miento con atemperancia a
a saber.

OBLIGACIONES DE PAGO

obligaciones de dicho mes y anteriores pre-

a la aprobación del Excelentísimo Ayunta -

10 prescripto en las disposiciones vigentes,
Número 168

_e

CAPITULOS INMEDIATO DIFERIBLE VOLUNTARIO TOT AL

1T~

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.e Gastos del Ayuntamiento.
2 736

660
58
83

2.° Policia de seguridad 912 08
3.0 Policía urbana y rural 129 16
4.° Instrucción pública 325 00
5.° Beneficencia 779 16
6.° Obras públicas 166 66
7 •° Correccion pública.
8.°
9 • 0

Montes
Cargas y contigente provincial 4 310 64

10. 0 Obras de nueva construcción 250 00
11. 0 Imprevistos
12.° Resultas

TOTAL 	 10 300 11

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Hornachuelos primero de Diciembre de mil novecientos veinte y tres..—El Secretario,

Fernando Torres.—V.° B.°. El Alcalde, José Fernández.

Núm. 943
EDICTO

Resuelto por al Ex lelentfeinio Ayun-
tamiento de mi presidencia en sesión de
ayer cont ratar en subasta la construc-
ción de ciento cincuenta corrales con
pi6s derechos de hierro y alambre gal-
vanizado con destino al encierro de los
ganados que concurran a las ferias de
.esta ciudad así come la instalación y
levantamiento de aquellos en el real de
la próxima de r, acetre Señora de la
Salud, se hace Oh ico dicho acuerdo a
fin do que durante el plazo de diez dies

a contar desde el siguiente al en que
*perezca inserto este edicto en el %MI-

que se produzcan de conformidad con
cuento determina el articulo veinte y
nueve de la Instrucción de veinte y
cuatro de Enero de mil novecientos
cinco.

Córdoba veinte de Febrero de mil
novecientos veinte y tres.—Patricio Ló-
pez.

Administración Pilan

cipal de Correos
DEI

CÓRDOBA
--

Núm. 660
Por orden de la Dirección general de

Correos y Telógra fos, se convoca un se- •

gundo concurso para dotar a la Estafe-
ta de Pueblonuevo del Terrible de 1-

cat adecuado, con habitación para el
Jefe de la misma, por tiempo de cinco
años, que podrán prorrogarse por la tá-
cita de en uno, y sin que el precio
máximo de alquiler exceda de mil ocho-
cientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los diez días siguientes al de la
publicación de este anuncio en el Be--

TIN OFICIAL de la provincia, puedan.
presentarse contra el miemo las reas-
~iones que se consideren pertinen-
tes; advirti6ndose que pasado aludido

dngrina de lasplazo, no aerà atendida

Ministerio de Cultura 2024
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La duracion del contrito será de un
ano, empezando a contarse desde pri-
mero de Abril de mil novecientos vein-
te y tres a treinta y uno de Marzo de
mil novecientos veinte y cuatro, y el
pago de la cantidad en que le adjudica-
cion tenga efecto se verificará en doce
plazos iguales dentro de los cinco pri -
meros días de cada mes.

Si en dicha stecasta no hubiera re-
mate, se celebrará una segunda bajo las
mismas condiciones, por igual ti po, en
idéntica forma y a las propias horas a
los diez días hábiles despue, y en ella
se admitiran proposiciones por el ochen
ta por ciento del importe que queda fi-
jado como tipa de subasta, adjudi-
candose, al que resulte mejor pos-
tor.

Conforme al articulo octavo de la re-
ferida Instruccion de veinte y cuatro de
Enero de mil novecientos cinco, se han
hecho públicos el acuerdo y condicio.
nes de la subasta durante mas de diez
días, sin que se haya producido recia-
macion alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de •
seeu interesarse en la subasta.

Cañete de las Torres a ocho de Fe-
brero de mil novecientos veinte y tres.
=E1 Alc s ale, Alfonso Carscuel Ponce.

Modelo de proposicion

. mayor de edad, vecino
de 	 e
con célula personal que acempefia, en-
terado de las condiciones, bajo bis cua-
les se ha arrendar en f üblica subasta y
con el caracter obligatorio el arbitrio ele
pesas y medidas en esta localidad para
el año económico de mil novecientos
veinte y tres al mil novecientos veinte y
cuatro, acepta, todas y cada de dichas
condiciones y ofrece por el remate la
cantidad de 	
	  pese-
tas y 	  cén-
timos.

En cumplimiento de lo que precep-
túa la cuarta condicion del pliego cita-
do y los articulos doce y párrafo quin-
to de la Instruccion de veinte y cuatro
de Erice, mil novecientos cinco, el
proponente acompaña tambien al res .
guardo de haber entregado en la depo-
sitaria de este Municipio la cantidad
de 	
	  pesetas y 	
	  céntimos,
importe del cinco por ciento del tipo
para la su.sasta.

(Fecha y firma del proponente)
------- 	

AYUNTAMIENTOS

VILLA RALTO
Núm. 814

Don Car os Vallejo Terroba, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento y

Junta municipal de mi presidencia en
•

"4"Pi~m~zeiziGiiiiffliametaree" TizierreiffliWelieee,-;glui.ega7Mizinerit.,3rv.22a.i,,uiträgsvezzreaa;Tergravatarzzetri=ar

Núm. 45 21 de Febrero de 19 3 42.44eMie tits143 	 .2451 ef,e-tteela 	 geekedoikeee.

1LETIN OFJOLii, de la provincia, a las ho-
ras de oficina en la referida Administra-
ción de Correos, y el última dia hasta
las cinco de la tarde, pudiendo antes en-
terarse al i, quien lo desee, de laa ba-
ses del concurso. 	 n

Córdoba treinta y un) de Enero de 1
mil novecientos veinte y tres.--31 -
Administrador principal, Carlos Esté-
ban. 	 i

Alca!
Constitucio-
nal de Calle=

te de las
Torres

Núm. 890

'Don Mime) Carcul Panre, Alcalde
constitucional de esta vila.

Hage saber: Cnite conforme al arti •
mula cuarta del Real decr ito de siete de
Junio de mil ochecirntos noventa y
uno y qu'u f.° de la instrucc ion de vein-
te y cuatro de Enero de mil novecien-
tos cinco, se arrienda en pública subas-
la el arbitrio de putas y medidas, im-
puesto con el caracter obligatorio para
el próximo ano económico de mil nove-
icientos veinte y tres al mil novecientos
veinte y cuatro cuy) remae tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, el día
diez de Marzo a las once de su ma-
hana, baja el tipo de treinta mil pe-
setas.

El acto Será presidido por mi lo por
'el señor Teniente A calde o Concejal en
quien delegue, con la asisiencia de otro
Concejal designado por este Ayunta-
tnaiento.

'Las proposiciones se ajustaran al mo-
. delo inserto a continuacion, y el arrien •
do en su caso, condiciones que apare-
cen fijadas en el pliego y tarifa que se
acompañan al expediente de su razón,

-el caal se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Munici-
pio.

Debiendo adveitir que para tomar
parte en la subasta, es preciso no estar
comprendido en ninguno de los casos
del articulo once de la Instruccion, de
veinte y cuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco.

Acompaear la cédula personal, y el
poder notarial en su caso y el resguar-
do del depósito previo de mil quinien-
tas pesetas, equivalente al cinco por
ciento del tipo señalado para el re-
mate.

Y que la persona a cuyo favor se ad-
judique deberá prestar, en el te r mino de
diez días desde que /a adjndicacion le
sea hecha. la fianza definitiva del
veinte por ciento del importe de la su-
basta.

sesiones celebradas los dias treinta y
uno tic Eaero íntimo y cuatro del co-
rriente mes acordó e/ arrendamiento
para la exacción de tos arbitrios muni-
cipales sobre las bebidas espirituosas
espumosas y alcoholes, y carnes de
reses tanates, vacunas, cabrias y de
cerda y aprebar el pliego de con 'telo-
nes para dichos arrienlos por término
de tres naos, que empezaran a ragir
desde el próximo mil novecientos vain- rente el cuai podrá ser examinado por
te y tres a veinte y cuatro y terminaren e cuantas personas lo tengan a bien y de-
en el demil noveneutos veinte y cinco ducir por escrito las reclemacioues que

a veinte y seis inclusive, cuyos acuer- .4 estimen oportunas, advirtiAndose que
dos estarán expuestos al público pasado dicho plazo no será atendida
por término de diez dias que empezaran ninguna de las que se produzcan-
a contarse dese el siguiente a su inser- Lo que se anuncia al público en alea-

ción, durante dicho plazo podrán pre- plimiento y a los efectos del articule

sentarse en la Secretaria del Ayunta- veinte y nueve de la instraccida de

miento las recluxucion i que esdmen veinte y cuatro de Enero de mil nave -

procedeutes contra los Mismos, a dvir 	 cientos cinco.
tiendoque transiurrido que sea este no 	 Montoro cinco

se admitirá ningu la de las que se pro- vecientos veinte

duzcem. 	 Leal.
Villaralto cinco de Febrero de mil

novecientos veinte y tres.—Carlos Va- /i
Ilejo.

RUTE
Nám 889

Don Manuel Mingas Ubeda, Alcalde
constitucional de esta villa.
Higo saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi preidineia, se
celebrará en estas Casas Consistoriales
el die veinte y ocho dil próximo Fe-
brero a las once del mismo, la subasta
para el arrendamiento &narre el asa
de mil novecientos veinte y tres a vein
te y cuatro, ne los arbitrios tet.blecidos
sobre el Uso obligatorio de pesas y tne-
didas, degüello de cerdos y ocupación
del lavadero público por los tipos de
veinte mil cuatrocientas treinta y seis
pesetas el primera, ocho mi ciento se.
tenia y dos pesetas el seg,uado y dos-
cientas veinte y cinco pesetas el ter-
cero.

Los pliegos de condicione con arre-
gla a los cuales se ha de celebrar la su-
basta se hallan de manifies o en esta
Secretaria municipal.

Las proposiciones se harán en pliego
cerrado debiendo depositar previamen-
te los icitadores en la Caja municipal o
ante la Comisión que presida el acto el
cinco por ciento del tipo de subasta y
acompañar a la pioeosición su cédula
personal quedando obligado el rematan-
te a prestar fianza definitiva consistente
en el veinte y cinco por ciento ‘del im-
porte del remate en inetá ico, en garan-
tia hipotecaria o personal a satisfacción
del Ayuntamiento y a abonar todos
los gastos que origine el expediente,
con inclus i ón de os de publicación de
edictos en el BOLETIN OFiCIAL.

Rete a veinte y siete de Enero de
mil novecientos veinte y tes.—Manuel
Mangas.

MONT9R0
Núm. 906

Acordado por el Ayuntamiento de mi
presidencia el arrendamiento del arbi-
trio de puestos públicos y vainas en

ambulancia durante el próximo ejercl--
cio económico ele mil novecientos vein-
te y ares a mil novecientos veinte y uta-
tro y redactado por ta-Comisión de Ha-
cienda de este Municipio, el pliego de
condiciones que ha de regular la co-
branza de dicho as-cerio y su contrata-
ción en subaste pública s queda el mis-
ta expuesto al público en hl Secretaria
municipal par d plazo de diez dese du-

•

de Febrero de mil no-
y lees —Jesús Vez

ZUHEROS
Núm. 81.1.

Don Jos6 Jimenez G enea, Alcalde
consti ucional de esta villa.
Hago saber: Que teradasla e/ plazo

para presentar reclamaciones contra Los
pliegos de condicienes cte los areitrias
de pesas y medidas, puestos públicas,
derechos del matadero, arbitrio sobre
carnes frescas y saladas y de bebidas:
espirituosas, espumosas y Acalle, sin
haberse presentado niaguua, se aun/-
cien las subastas de los mismos por el
periode de uno a tres atoes, para el dia
veinte del ectual., por el sistema de pro-
posiciones escritas y cernidas, y en Las
horas siguientes:

La de arbitrios de pese y medidas
de diez a once de la mañana, (a de pues-
tos públicos de onc a doce, la ile de-
rechos del matadero de doce a uni, la
de carnes frescas y saladas de atai a dos-
de la tarde y la de bebidas espirita:leste
y espumosas de dos a tres.

Los que deseen tomar-parte en las su-
bastas deberán drposiiar previrmente
en menieco el cince por ciento del tipa
de cada una de elias sin cayo raquis to
será deseChada la proposicirin así como
la que no cubra el tipo, y ante la Comi-
sión que oportunamente señale el
Ayuntamiento.

Las referidas subastas, se celebrarán
en la Casa Ayuntamiento

Zuheros seis de Febrero ne mil no-
vecientos veinte y ter—losó Jime-
ntz,

MONTILLA
Núm. 583

Ordenanzas /ormuladas por el Ayunta-<
miento y Junta municipal y aproba-
das por la Dirección General de Pro-
piedades e Impuestos con faena 11
de Diciembre šiltimo, para a oxee-
zión a partir de t próximo ejercicio

de 1923-24 de los mrbitricz munici-

pales a que cada cual de albur tse re-

fiere que habrán de utilizaras coma

zecureo de ingrease las que ea hacer.

Ministerio de Cultura 2024
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' ep-iábieee pare. coeocimiento general
y en cuino' imient o de lo prevenido .

(Continuación)
Len e a cesas pteeistos en e párrafo

ezeserdese del articulo 8.° de Real decre-
to orgeliaieu del arbitrio cuantas perso-
Des tee gan en are poder dentro del ner-

mino eepeciere de las gravadas las de-
eiliodeee a/ Ayuntamiento en relación
ertiradu r duplicado con expresión de
dedeo y emeitidad antes de principiar la
robeeuze del atbitrio, reproduciendo
ilindisseueute tal declaración con las a -
teeneeenees en alta o baja hasta la prác-
tira del eforo que preceptua el penado
ende-tiro do a citada disposición.

Ayuntamiento cuando lo crea de
mei ven:late pobzi comprobar Ins men-

udas declaraciones a cuyo fin y pa-

las mayor facilidad se marcarán por el
kleveli. rante) en forma visible los cante-
nidne de cada vasija y su cabida to-

eini.
rre 8.° Los concesionarios de de

yeeitt) llevarán libros autorizados pre-
neemente por el Xv nnicipio en que con
tenla oleridad anotaren el resultado pri-
aiaiteeo do cargo y las entradas y sa i-
ag ß de ceptieiEe gravadas y primeras
=2:enriele cela la debida o aeificación y
-avenes detelles que le Administración

a . e. que eemestra mente se facili-
tará estado detallad() de movimiento
22ei t x stoecias quedado aquella fecal-
-tunee para hacer las cemprebaciones y
eran linar hui demás medidas que estime
mete :en &e en f vitación del fraude.

Jade 9 •e Para la concesión de dad-
l'ere seie preciso solicitud Escrits deie

13t,«19eals410 con designación expresa del
3 dende ha de establecerse de cuya
EttAi i'rituti dere recibo la A dministr ación

Sirá o denegará la pretensión
tabién por OACI it0 E 11 el plazo de ocho
alee; titinecuerido el mea sin denegar a
Je. zietne de) ä concedido.

'Les peticionarios de depósito debe-
:can ) eenir las condicioriesseetaladas
nee lipbrilados A y B del erticulo 7.° del
eitedo _Real decreto orgánico y habrán
de obligarse a cumplir los requisitcs
lepe !a Admit istracidn lo exija au cuan-
to a los mismos y muy ot pecia.mente

• eitilinniento ebeelnto del local de con
onitteerrici a etro . te 	 el menee Be

so aeeete eue o eie comunique
¡enarenen-entre 4. 0e e• in erra ri eos o des-
neithee de vta al per mecer pudien-
do el Ay tietainiet lo imponer el sobre-

pa-
mu-

e

' mima designe e Ayuntamiento están-

1

 dese en un todo a los preceptos de loe
articulo 9.° y 10 del citado- Real de
creta.

11 	 Art. 11. Tanto las introducciones
e, como las salidas de especies para dentro
: o fuera del termino deberán netificirse

con la antelación necesaria a la Admi-
nistración municipal la cual facilitará

l las correspondientes guías de tránsito
determinando el itinerario a weguir se-
gún su destino siendo deber de Ics re-
ceptores conservar a disposición de
aquella les documentos que por pre-
cepto lega acompanen a las expedicio-
nes para la debida comprobación en su

3710.	 	 «le .1•••n• n••	

evemeleg

estimeet) ot nveniente a

CORDOBA
Núm. 914

'ron José Fguilrz y °ide en Castiliejó,
Juez dP primero instancia del Distrito
de la r erecho ele esta capitel.
Hago saber: Que en este Juegedo y •

por la Secretaria del que refrenda, se
siguen senos juicio declarativo de me-
nor cuantia s o bre cancelación de gravá-
menes a instancias de dona Encarna-
ción e-alzadilla Marque; en los cuales
se ha dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dicen así:

Csbe7a de la sentencio —Fu la ene.
dad ele Córdoba a quince de F' brezo de
rail novecientos veinte y tres . , el seflor
don José Eguilaz y Oviedo- astillejo.
Juez de primera instancia del Distrito
de la dereche de la misma: Vivos los
piesentes netos juicio declaratieó
menor cuantie, promovidos por dcfte
Encarnación Celzedilta Marques mayor
de edad. casada, .propietaria y de esta
vecindad, asistida de su maridó clon
Antonio Torrellas y Naval, de fendida
por el Letrado don Refiel I lescas y Al-
zate, contra las personas que pudieran
considerarse con derecho sobre ciertas
cargas que pesaban sebre la casa de su
propiedad marcada con el número uno
moderno calle Pilero de m e a capital.

Parte dispoeitiea.—Fallo: que de be
declarar y di claro se encuentran pres-
critos y extinguidos los dos censos a
que se refiere la demanda origen de este
juicio, ordenando en su conse:uencia la
cancelación de los mismos en el Regis.
tro de la Propiedad de este P artido, no
haciéndose expresa condena de las cos-
tas causadas Mi por esta mi seatencia,

e: definitivamente juzgande, lo pronuncio
e mando y firrne.— José Eguilaz.
erP Publicac on eida y publica-

da fue la anterior seetencia por el seflor
Juez que la autotiv, estando celebran-

' do Audiendia „pública en el día de su
fecha, doy fé: Licenciado, Pedro Fer-
nandez Pintado.

Y para que sirva de notificación a los
demandados rebeldes, se expide el pre-
sente que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Dado en Córdoba a diez y seis de Fe-

brero de mil novecientos veinte y tres.
—Jose Eguilaz.—El Secretario, P. D.;
J. Carmona.

BUJALANC E
Núm. 934

Don Teodoro Espinosa Loro, Alcalde
Presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber . Que el ilustre Ayunta-

receto de mi presidencia en la sesión
ordinaria de hoy ha visto el proyecto
de presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1923 a 21 y estimán-
dole conforme ha acordado que se fije
al público por quince dias quedando
de manifiesto en la Secretaria munici-
pal para que puedan presentarse recia
maciones sobre el y someterlo a la
aprobación de la Junta municipal.

Bujalance 10 de F.beeeo de 1923.—
T. apinosa.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 767

Don Felipe Sánchez-Trincado Peque-

caso.
Los productores almacenistae, espe-

culadores o vendedores de especies gra-
vadas, no necesitarán de expresadas
guías para 'as ventas que efectuen pera
dentro del termino pero 11e:darán ano-
tación diaria de ellos con expresión de
clase, cantidad, nombre y domicilio de
los compradores exigiendo a los que de
estos se dediquen a la venta al por me-
nor documento que acredite haber sa-
tisfecho previamente el arbitrio para
que le sirva de descargo en su cuenta
con la Administraeien.

Art. 19. Serán considerades como
defraudadores del arbitrio:

1. 0 Los que realicen ejem acto de
que se origine la obligación de contri-
buir B in haber satisfecho /a cuota o sin
estar autorizados por la ordenanza del
arbitrio.

2.° Los que omiten las declaracio-
nes E xigid as per !a ordenanza.

3.° Los que cometieran inexactitud
en las dec'aracicnes, respecto de /a
existencia, cantidad o naturaleza da la
especie gravada.

4 .° Los que dejaren de llevar algu-
na de las cuentas obigatorias según a
ordenanza y los que omitieren algún
asiento o cometiesen inexactitud en el.

5.° Los que infringieren alguna de
las condiciones bajo las cuales hubie-
ren sido concedidos el depósito y la
conducción de la especie.

6.° Los que hicieren conducción
sin la guía prescrita por la ordenanza,
los que expidan y los que reciban la es-
pecie en el mismo Caso y los que no
conserven en en poder a disposición de
los agentes del e . yuntamiento los do-
cumentos ecrrespondientee (Intente el
tiempo prescrito por la ordenanza.

7.° Los que cometen inexactitud en
los asientos de las gules.

8.° Los que introduzcan en les zo-
nas fiscalizadas especies enlatas al arbi-
trio por vías distintas de las preacrip
tae por el Ayuntamiento.

9.0 Los haleitautss da zonas libres
que sin hallarse concertados introduz-
can rara el consumo en elles (especies
gravadas y es que en iguales coudicio-
nes tengan en su podet cantidad supe-
rior a dos 'itros de cualquiela de dichas
especies.

10. LOB que en-pidan o expendan en.

llavo cus n o 10
dichos lomees
• Art. 10. Toda persona obligada di-
zeetaraente al pago del arbitrio deberá
ileclarer a la Administración el acto de
-que le citada obligación nazca, preetan-
de su aquiescencia a las investieacio-
raes que aquella determine conforme a
los preceptos del articule 8.° del Real
de creto citado.

El adeudo de las introducciones en
la zona fiecalizada ea !levará a cabo en
31 luger o legares ene dentro de la. e

no, Alcalde constitucional de esta

Hago saber: Que terminado el
drdn de cédulas petsor ales de este
nicipio para el aeo actual, queda ex-
puesto al t üblico en le Srcrennie deI
Ayuntamiento durante el plazn de quin-
ce días contados desde el en aue se in-
sede el p l eentr en el 1BOLET1N OFI-

CIAL de la provincia, al objete de qiie
puedan enterarse los interesados y for-
mular las rciarneciones que estimen.

Fuente Obeiuna e 8 de Febrero de
1923.--F. S. Trincado.

la zona libre especies gravadas sin estar
concertades pare e/ o.,

11. Los que resistan a los agentes
del Ayuntamiento en funciones de ins-
pección, intervención o liquidación de!
arbitrio con arreglo a ordenanza.

12. Cualquiera otras personas res-
pensables de actos u omisiones dirigi-

a privar al Ayuntamiento de las
cuotas debidas o a reducir su im-
porte.

(Continuard).

CABR
Núm. 937

Don A tomo Cubero Serrano, Primer
teniente y Alcalde constitucional de

esta ciudad.
Hago saber: Qee por la Sociedad en-

caiga& de la re andación del contin-
gente carcelaiio de este partido, se ha
nombrado agente ejecutivo para que
acole en los piccedimientos de apzeirdo
que se incoen contra los Ayuntamientos

udores or tal (d'acepto a don Ma-
nuel Quirós Quirós.

Lo que se hace público a fin de que
las autoridades judiciales y municipales
e presten los euxilios 'que necesite, en
el desenipeno de su misión.

Cabra 9 de Febrero rk 19223.—Al-
loteo Cuteio.—Pol mandado de su se-
nade, Joaquín Mole, &cretona

LMODOVAR
Núm. 933

on Rafael de le Rae Izquierdo, Al-
calde ror stitucional de esta illa.
ilsgo sebe: Que terminado el pa-

drón ete carruojes de lujo de este tér-
mino para ;eta:rimo ano económico
de 192324, que da xpuesto al público
en la SE ere taifa municipal por el plazo
de ( cho dias contados desde la fecha
en que aparezca byertc este edicto en
el Bolseare Opiceea, de la provincia,
pata que os iseseeneedos que se crean
peijudicados, foim ulen durante dicho
plazo las le chmacioiles que a derecho
conduzcan.

Almceóvar 7 Fetn ere 1923.—Rafae1
de la Rosa.
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